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C A P I T A N I A G E N E R A L . 

O R D E N G E N E R A L D E L A P L A Z A D E L 24" A L 25 
D E A G O S T O D E 1858. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la P laza . E l Co
mandante graduado Capitán D. Manuel Cristoval.— 
P a r a San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel 
D . Sixto Berr i z .—Para Arroceros. E l Comandante 
graduado Capitán D. Serapio Noval. 

P A R A D A . Los Cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Rey n ú m . 1. Visita 
de Hospital y provisiones, Isabel I I núm. 9. Sargento 
para el paseo de los cri/emos, Caballería Lanceros 
tle Luzon. 

De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, J o s é Carvajal . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 2 i de Agosto 

de ÍS58. 
Según decreto del Escmo. Sr. Capitán Ge

neral, mañana 25 del corriente celebrará con
sejo de guerra ordinario el Regimiento In 
fantería del Príncipe núm. 6 para ver y fallar 
Ja causa formada al soldado de la Compañía 
de Granaderos del mismo Felipe Delgado, acu
sado de robo de cuatro pesos en la plaza de 
Santa Cruz al cbino infiel Cbua-Cueco. El 
consejo será presidido y constituido con ar
reglo á ordenanza dándose por la plaza las 
ordenes necesarias al efecto. —Lo que de órden 
de S. E. se publica en la general de hoy para 
conocimiento del Ejército.=E1 Coronel Gefe 
de E. M . , José Ferrater. 

Según lo mandado en el Superior decreto 
que antecede del Escmo Sr. Capitán General, 
se conslituirá dicho consejo mañana á las 
siete de ella en el cuarto de banderas del 
cspresado Regimiento, bajo la presidencia del 
Sr. Coronel Teniente Coronel D. Domingo 
Vila y Vargas concurriendo de vocales cuatro 
Capitanes y uno de, los Regimientos números 
^ y 4 .=La misa del Espíritu Santo se dirá 
inedia hora antes en la Iglesia de Binondo 
por el padre capellán del del acusado sus
tituyéndole en caso necesario el del Regimiento 
núm. 9 =Los Sres. oficiales francos de ser
vicio concurrirán al consejo con arreglo á or
denanza.=EI Teniente Coronel Sargento ma
yor, José Carvajal. 

M AHÍ NA. 

SECRETARIA PE LA COMANDANCIA GENERAL DE 
MARINA DEL APOSTADERO HE. FiLiiMNAS.^Se avisa 
á los Capitanes, consignatarios y dueños de 
buques que tienen presentadas proposiciones 
en esta Secretaría para fletar al Gobierno los 
que puedan convenirle para transportes de la 
espedicion de Cochinchina, como asi mismo 

já todos los que deséen interesarse en este 
| servicio, que hasta el juéves próesimo á las 
¡doce de su mañana se seguirán admitiendo 
dichas proposiciones; en cuyo dia y hora será 
adjudicado dicho servicio á los que lo veri
fiquen con mas beneficio en fuvor de la Real 
Hacienda 

Lo que de órden del Sr. Comandante Ge
neral de Marina del Apostadero se inserta en 
el Boletín oficial para conocimiento del público. 

Manila 22 de Agosto de d838.=José Mar
tínez lllescas. •{ ' 

MESA DE MATRICULAS. = Por providencia del 
Juzgado de Marina de este Apostadero de 5 
del mes próesimo pasado, se anuncia al pú
blico que en los días 26, 27 y 28 del actual, 
se venderá en pública subasta el equipaje del 
intestado Jorge García, natural de estas Islas, 
pasagero que conducía desde Macao á este 
puertu la fragata española Encarnación, de
biendo tener lugar dicho acto en la oficina 
del que suscribe sita á la bajada del puente 
de Trozo viniendo de Binondo. Manila 25 de 
Agosto de ' ISüS^Luis^ Villasis. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJÉRCITO T HACIENDA 
DE FILIPINAS.—Debiendo celebrar concierto en 
esta Dependencia general para contratar la 
adquisición de las medicinas, instrumentos y 
enseres, que se piden para el Hospital Militar 
de Zamboanga, los Farmacéuticos que quieran 
proporcionarlos se presentarán en esta oficina 
el 26 del presente mes, á las diez de la mañana 
para contratar sU adquisición. 

Manila 25 de Agosto de i858,—Cavada. 

tracion para contratar el trasporte de un in
dividuo de tropa del Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda «de esta Capital á la provincia 
de Iloilo, los barqueros á quienes convenga 
prestar este servicio se presentarán en la 
misma á tratar de su ajuste en los días 25, 
23 y 26 del corriente, á horas de oficina. 

Binondo 25 de Agosto de -1858. —León de 
Ormaechea. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTAN
CADAS DE FILIPINAS.^Autorizada esta Adminis
tración para contratar-el pasage de tres indi
viduos (Je tropa del cuerpo de Carabineros de 
Hacienda á Ja provincia de Misamis y dos á 
la de Cebú, los barqueros á quienes acomode 
prestar este servicio pasarán á la misma á tra
tar <Je su ajuste en los días.25, 26 y 27 del 
corriente, á horas de oficina. 

BinOivio 2.i de Agosto de 4 858. =Leon de 
Ormaechea. 5 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA. 
DE AMIGOS DEL PAIS. 

Debiendo tener lugar el dia 26 del corriente 
en el salón del Real Tribunal de Comercio á 
las ocho en punto de su noche la junta or
dinaria que prescribe el reglamento en su 
artículo 35 para tratar asuntos de importancia, 
se Suplica á los Sres. Socios se sirvan asistir 
puntualmente á la hora prefijada con ei fin de 
evitar las interrupciones que de no verificarlo 
súren los negocios. Manila 25 de Agosto de 
-tS8. —El Vice-Secretario, Carlos Pavía. '2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTAN
CADAS DE FILIPINAS.—Autorizada esta Adnhnis° 

DIA 23 DE AGOSTO. 
M I E R . S. L u i s rey de Franc ia Confesor, S. Gerun

dio Obispo y S. Ginés el comediante. 

San Luis , confesor, rey de Francia, en París , es-
larecido por la santidad de su vida y por la gloria 

de los milagros. 

SANTO DE MAÑANA. 
jjt/JSF. L o s Santos Zeferino Papa y Víctor M r es. 

Es ün notable documento la esposicion que 
con fecha 5 de Junio presentaron al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, va
rios vecinos de Madrid,' personas todas de 
reconocida ilustración, pidiendo la libre im
portación de los cereales extrangeros. En ella, 
por un escalente orden de ideas, por el enca
denamiento de los sucesos y de una espe-
riencia indudable, viene á establecerse por si 
misma la teoría libre-cambista, con cuyos be
neficios se ha querido en otras ocasiones al-
hagar la imaginación mas que alcanzar el 
convencimiento, que en estas cuestiones solo 
puede ser resultado de la evidencia; ante 
esta callan siempre las pasiones, los intereses 
y aun las teorías contrarias al bien pro
comunal. 

La inflexible argumentación de la esposi
cion que analizamos es de interés mucho mas 
general que el que la ha dictado: es apli
cable á todos los paises. Los partidarios de 
las restricciones olvidan con frecuencia que 
la naturaleza ha establecido las mas eficaces 
para fomentar la producción: los mares y las 
cordilleras que separan las naciones dejan ya 
por sí reducida la competencia de los frutos 
y efectos estrangeros en el mercado propio 
á casos en que sea á todas luces conveniente, 
sino necesaria. ¡Pobre agricultura la que ne
cesite del ausiliar de la prohibición para pros
perar! Tiempo es ya, y vemos que por todas 
partes se entra en este camino, de que los 
poderes públicos se ocupen del interés del 
consumidor, dejando á los elementos de r i 
queza de los paises, ó á la producción, su 
vida natural, en la cual son siempre invul
nerables. 

Dice así la esposicion: 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M i 

nistros. 
Excmo. Sr.: 

, Los que suscriben, españoles consumidores 
de cereales, acuden respetuosamente á Y. E. 
en defensa de la libre importación de los 
cereales extranjeros. 

Al dar este paso, Excmo. Sr., los que 
suscriben no solicitan privilegio alguno; p i 
den una medida que está de acuerdo con 
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Teoría del trueno en general. 

LÍA chispa eléctrica al mismo tiempo que despide esa luz des
lumbradora que constituye el relámpago, produce también una 
detonación mas ó menos vehemente que forma lo que llamamos 
trueno. Nadie ignora que la percepción de la detonación es 
siempre posterior á la visión del relámpago, á no ser que la 
nube en la cual se verifica la explosión de la chispa se halle 
muy próxima á nosotros. No será necesario recordar que 
ese intervalo de tiempo entre la aparición del relámpago y 
la percepción del ruido del trueno, depende de que la luz en 
distancia de algunas leguas se propaga Instantáneamente ó 
á lo menos en un tiempo de inapreciable duración, al paso 
que el sonido se propaga lentamente recorriendo un espacio 
de 405 varas poco mas ó menos en un segundo. Así será fácil 
reconocer en tiempo de tempestad si el punto en donde se 
verifica la explosión del rayo se halla cerca de nosotros, y 
por consiguiente si aumenta ó disminuye el peligro de ser 
heridos por él, pues observando las pulsaciones que se suceden 
entre la visión del relámpago y la percepción del sonido, y 
dando á cada pulsación las 405 varas, podremos calcular 
con bastante exactitud la distancia á que se halla de nosotros 
el foco de explosión. Empero esto debe entenderse del pe
ligro relativo del rayo directo y no del rayo ó sideración de 
contra-golpe de qde hablaremos después, porque este puede 
producir su efecto á bastante distancia de la nube electrizada. 

Esta detonación no es otra cosa que el ruido producido 
por la conmoción ó vibración de la nube y del aire bam
boleados con gran violencia por la chispa eléctrica que salta 
de la nube, y que hiriendo y atravesando el aire con suma 
rapidez determina esas vibraciones y conmociones súbitas que 
se propagan á la masa ambiente. La prueba sensible de esto 

X l . 
Teoría del relámpago en general. 

[ACIENDO abstracción por ahora de la cuestión relativa al 
origen y causas de la electricidad atmosférica, cuestión cuyo 
exámen reservamos para mas adelante, resulta con toda 
evidencia de los experimentos de Franklin, liornas, Tiberio 
y demás que llevamos expuestos al principio de esta diser
tación, no solo que la atmósfera se halla en un estado eléc
trico habitual, sino que las nubes tempestuosas se hallan 
siempre sobrecargadas de electricidad ya vitrea, ya resinosa; 
pero en cantidades y tensiones superiores en mucho á las 
de nuestras máquinas eléctricas mas poderosas Ahora bien; 
supongamos que una de esas nubes tormentosas de una 

.forma cualquiera, y de espesor y magnitud muy conside
rables se halle cargada de electricidad positiva. Según lo 
que se ha dicho sobre la electrización por influencia y 
la ley fundamental de las acciones eléctricas, dicha nube 
obrará por influencia sobre los cuerpos terrestres menos dis
tantes y mejores conductores, y descomponiendo su electri
cidad natural, repelerá su fluido positivo hácia el suelo ó el 
interior de la tierra, y atraerá el negativo á la superficie de 
los cuerpos sujetos á su acción descomponente. No es nece
sario advertir que la cantidad y el grado de tensión del 
fluido negativo acumulado en virtud de esta acción en la 
superficie superior de dichos cuerpos sujetos á la influencia 
de la nube, depende del grado de electricidad desarrollada 
en la nube tempestuosa que opera la influencia, de su menor 
distancia al cuerpo sujeto á esta influencia, de la mayor 
conductibilidad del mismo, y también de la naturaleza de 
las cápas terrestres con las cuales se halle en comunicación 
dicho cuerpo, pues es evidente que si el cuerpo sujeto á la 
influencia de la nube electrizada, por ejemplo un grande edi
ficio, contiene abundancia de metales, ó se halla cimentado 
en un terreno compuesto de capas metálicas, ó en que abunden 
otras sustancias buenos conductores de la electricidad, la 
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los síigrados principios de la justicia. No 
quíóren que el GTobierno obligue por medios 
artilicialés á la baja del precio de las sub
sistencias; no claman, haciéndose eco de añe
jos y vulgares errores, contra los llamados 
acaparadores y logreros; no exigen, en una 
palabra, que la autoridad pública descienda 
al mercado para intervenir entre el compra
dor y el vendedor. Piden libertad y segundad 
para uno y otro; piden que, así como se per
mite justamente la esportacion á los produc
tores, se deje libre al consumidor para ad
quirir los cereales con que ha de alimentarse, 
allí donde estén á mas bajo precio, sea dentro 
ó fuera de España; y piden esto, Excmo. Sr., 
convencidos de que solo así puede alcanzarse 
en -cada ..época el máximo de satisfacción de 
las necesidades sociales, á la vez que la mayor 
prosperidad y desarrollo de todos los ramos 
de la industria humana. 

V. E. recordará seguramente la aflictiva 
situación en que; por la insuficiencia de las 
cosechas, se vio nuestro pais á mediados de 
1856. Subían los precios de las subsistencias, 
que llegaron en poco tiempo á una altura, 
que desde muchos años antes no habían al
canzado; paralizábanse los trabajos de la in
dustria; la vida de las últimas clases de la 
sociedad se hacía muy difícil, y todos los 
ánimos desfallecían ang-ustiados al pensar en 
el invierno, que se acercaba amenazador y 
preñado de desastres. 

Regia entonces para el comercio de los ce
reales el Real decreto de 20 de Enero de 
IS'.ií, que estableció la libertad del comercio 
interior, suprimiendo las trabas á que de muy 
antiguo estaba sujeto, y la libertad del comer
cio internacional de esportacion; pero dejando 
subsistente por su artículo 10 la prohibición 
de importar cereales estranjeros, mientras el 
precio de los nacionales no llegase á 70 rs. 
por fanega de itngpi y 110 rs. por quintal de 
harina. Éstos precios," además, hablan de sos
tenerse durante tres semanas consecutivas en 
los principales mercados litorales, para que 
se permitiese la importación, que todavía que
daba gravada con un derecho de 4 rs. por 
cada quintal de harina, y 3 rs. por fanega 
de trigo, si el trasporte á nuestros puertos 
se hacía en bandera extranjera. 

Este Real decreto, que con las primeras 
disposiciones citadas ha producido al pais 
incalculables beneficios, aunane no todos los 
que debiera, porque se han olvidado con fre
cuencia sus prescripciones, iba á causar cu 
1836 males inmensos, por la nrohibicion de 
importar, que habla conservado. Perjudicial 
esta siempre, podía, no obstante, sin grave 
daño, ser tolerada en los años de buenas 
cosechas; pero en 1856, como en todos los 
de escasa recolección, lo que era un daño 
tolerable, debia convertirse, y se convirtió 
efectivameme, en un malestar insufrible, sin 
que bastara para impedirlo la libertad que, 
temporalmente v por escepcion, autorizaba el 
Real decreto. EÍ precio de 70 rs. es altísimo 
en España; habla de sostenerse, según queda 
dicho, tres semanas consecutivas; la conce
sión de la libertad estaba sujeta á largas va
riaciones v espedientes, y llevaba acemas 
un caráeteV eventual, porque la pvohibicinn 
debia restablecerse en cada provincia, luego 

que bajase el precio del límite marcado. El 
comerciante, desconociendo los negocios de 
cereales por la falta de libertad y de práctica 
en los años anteriores, no podía obrar con 
prontitud y desembarazo; tropezaba con la 
dificultad cíe'encontr?r oportunamente buques 
para la conducción; acudía á los principales 
mercados estranjeros, tarde ya para surtirse 
con buenas condiciones, y si se resolvía á 
traer cereales era siempre con el temor de 
que sus competidores, adelantándosele en las 
importaciones, hicieran bajar el precio y cer
rar de nuevo los puertos, omigándolé á vender 
acaso con mucha pérdida, los granos com
prados, fuera del país á cuyo consumo se 
destinaban. 

El Gobierno comprendió estos inconvenien
tes del Real decreto de 1834, que inutilizan 
casi por completo la franquicia; y, en 11 de 
Julio de 18oü, declaró llore la introducción 
de cereales estranjeros durante cierto plazo, 
que se ha prorogado después varias v^ces, y 
que termina el día 30 del presente mes de 
Junio. * 

Cuando en 18o6 se decretó la libertad de 
importación,v no hubo una sola voz que se 
levanlárfí contra ella. Nadie desconoció la con
veniencia, mas aun, la absoluta necesidad de 
esta medida, y si algunos dudaron en con
cederle una aprobación completa, fué, no por
que la creyesen perjudicial, sino porque la 
consideraron insuficiente para vencer la crisis. 
Temíase que, á pesar de la libertad, .no vi
niesen á España cereales bastantes para las 
necesidades del consumo, por la taita de 
estímulo y de capitales privados; y este temor, 
fundado en un hecho que observado superti-
cialinente podía darle visos de razonable, fué 
acaso lo que Impulsó al Gobierno á convor-j sembrados, y lejos de esperar una recolección 
tirse en comerciante, dedicando üO millo"es .abundantísiimi, se teme ya que no sea mejor 

pecto de la cosecha, y la declaración, proba
blemente mal interpretada por el público, del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento en el Se
nado, asegurando que la franquicia no con
tinuaría después de la terminación del plazo, 
han vuelto á producirla subida de los precios. 

La-Hgensima reseña que acabamos de ha
cer de la cuestión de subsistencias en los 
•últimos años, v que se apoya en datos ofi
ciales publicados por la Dirección general de 
comercio, poap de manifiesto, como no se 
ocultará á la Ilustración de Y. E., los be
neficios qué ha debido el pais á la libertad 
de importar, los males que con ella se han 
evitado. Recuérdese la amenazadora subida 
de los precios en Junio de 185(j y Abril de 
1857, y calcúlese lo que hubiera sido de 
España sin el limite que le puso la impor
tación. Es para nosotros evidente que, sin 
esta, los precios hubieran llegado á una al
tura mucho mas considerable, y acaso lloraría 
hoy el país daños semejantes á'los que vemos 
referidos en la historia de los anteriores siglos. 

Y hecha esta reseña, dígnese V. E. de
tener por un momento su atención • pon los 
que suscriben en el exámen dé la situación 
actual. Esta situación es muy parecida á las 
de Junio de 18oü y Mayo de 18o7. lian 
subido de nuevo los precios, preséntase poco 
íavorable la cosecha, y si no continúa la 
importación, estamos otra vez espuestos á los 
males de la Carestía. 

Durante los meses de Marzo y Abril de este 
año, se creyó, no sin fundamento, que la cose
cha próxima iba á compensar las pérdidas de 
las afíteiíiQEiss. El tiempo ha sido esceleute en 
el invierno; pero después han faltado en mu-
ciias provincias las lluvias que necesitaban los 

de reales de los fondos público^ ú la compra 
é Introducción de granos estranjeros. 

Pasaron con efecto algunos meses después de 
la concesión de la libertad, sin mas que insig
nificantes importaciones; pero de esto no tenia 
la culpa .la falta de estímulo ó de capitales; 
teníanla los defectos, que se han iiidicado,*de 
la legislación suspendida por el Real decreto 
de 11 de Julio; así es que, pasados los pri
meros meses, prorogada en Agosto por otro 
decreto hasta 1." de Junio de 1807 la im
portación, fuese organizando el comerció, au
mentaron las introducciones y contúvose la 
subida, hasta entonces continua, de los pre
cios, que empezaron á bajar en .Marzo, de 
1857, y en algunas provincia.9 en febrero. 
Desde aquel punto habría quedado dominadi 
la crisis, si la proximidad ele la terminacioi 
de la franquicia no la hubiera exacerbado 
elevando otra vez los precios en los mese: 
de Abril y Mayo. 
• Pero concédese en 13 de Mayo nnn nueva 
rOroga hasta (31 de Diciembre, y á pesar 
e que la cosecha se presentaba mas escasa 

que la del año anterior, vuelven á bajar los 
precios en Julio y Agosto. Continuó este 
descenso (gracias al decreto de 16 de Setiem
bre que amplió por otros seis meses sin aguar
dar al último momento, el plazo de la'libre 
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que la délos dos últimos años. Hace pocos dias, 
un periódico de Yalladolid, principal mercado 
de las provincias de Castilla-la Vieja, que como 
os sabido llevan el primer lugar en la produc
ción de cereales, decía las siguientes palabras: 
«Si no llueve pronto, muy pronto y en (oda Cas-
lillá, la cosecha de sus provincias será tan es
casa como las de 18otí y 57.» Confirmando es-
;os temores, vemos la subida de precios en 
Valladolid, en Madrid, en Salamanca, en Sau-
lander, en casi todos los mercados importantes 
Je España; subida natural, porque los posee
dores de granos, esperando fundadamente, si 
se suspenden las importaciones, mayor ga
nancia en los meses de Julio y Agosto, ̂ no 
quieren llevar al mercado sus existencias de 
cereales; subida inevitable, y que no sabemos 
hasta donde podrá llegar, si vuelve la pro
hibición, porque cuantas medidas quiera adop
tar el Gobierno para impedirla han de es
trellarse contra la invencible resistencia que 
opone la naturaleza de las cosas. Los pro-
oietarios de cereáles están en su derecho y 
m su interés negándose á vender ahora, y 
os medios que se emplearan para obligarlos 
. la venta, además de ser contrarios á la 
usticia,' darían el resultado que han dado 
iempre: menor surtido , en los mercados, mayor 
áresi'm; lo •contrario precisamente de lo que 

importación), durante el otoño y el invierno, ]e buscaba. 
hasta que en el mes último la proximidad | No sucederá esto continuándola libertad de, 
del 30 de Junio, el no muy favorable as-importación. Sin violación del derecho; sin 

abusiva intervención de la autoridad, pública 
en las transacciones privadas; permitiendo al 
propietario que haga lo que mejor le parezca 
con sus granos; pero no impidiendo al consu-1 
midor surtirse en el mercado estranjero, el 
precio bajará otra vez, la carestía será de 
nuevo vencida. ¿Son acaso peores las circuns
tancias de hoy que las del año último en los 
meses de Julio y Agosto? No, ahóra solo te
nemos temores respecto de la cosecha; en> 
tonces había la triste certidumbre de su es
casez, y, sin embargo, bajó el precio de los 
cereales, que podríamos hoy adquirir á un tipo 
moderado, sin la amenaza de la prohibición. 
Y si se quiere de esto una prueba, vuélvase 
la vista al mercado de Madrid, donde los 
vendedores no hace muchos dias se negaban 
á ceder en sus exigencias, alegando el próc-
simo restablecimiento de la prohibición de 
impoctar, ^ ^ ^ • • - • • 1 . ^ a ^ r T - n 

Es verdad que se ha hablado, como siempre 
que suben los precios de las subsistencias, de 
maniobras de los logreros; que se ha dicho 
que muchas personas compraban y guardaban 
granos para producir la subida, que cesará, 
si el <ioDÍerno no atiende á impedir el acapa
ramiento. Pero el hecho de comprar granos hoy 
para venderlos mas caros mañana, ño es un 
hecho accidental; es un hecho constante, ge
neral en todas las épocas y en todos los-
ramos del comercio; hecho legítimo, que, se 
funda en la esperanza del amnenlo del pre
cio, que es consecuencia de esa esperanza, 
y que los Gobiernos no pueden impedir sino 
matando el comercio. No puede decirse, so
bre todo en el ramo de subsistencias, en 
que el monopolio es casi imposible, que los 
llamados acaparadores compran para produ
cir artificialmente la carestía, sino que com
pran porque esperan la carestía, hija de la-
escasez creada por causas esteriores. Debe 
observarse además,' que al obrar así, guiados 
por su Interés particular, aunque originan 
por el pronto una subida del precio, evitan 
luego una carestía mayor, produciendo un 
bien inmenso, que podríamos comparar al que 
resulta de. la medida de acortar la ración eií! 
un buque escaso de víveres. Los tripúlaiites, 
gracias á la reducción de su consumo diario¿ 
con alguna privación consiguen las mas ve
ces llegar aí puerto: consumiendo como si 
fuesen abundantes las provisiones, es muy 
fácil que perezcan entre las horribles tortu
ras del hambre. 

Si hay, pues, quien en estos dias compra 
y retiraeranos del mercado, produciendo una -
carestía inmediata, es porque cree cercana una 
carestía mayor. Esa compra de granos es efecto, 
no causa; la causa está en él aspecto poco 
favorable de la cosecha y en la proximidad 
de la prohibición. Esa causa es lo que se debe 
atacar y destruir, en cuanto depende de la ac
ción del hombre, prorogando la libertad de 
importación; medida urgentísima para cuya 
adopción se ha perdido ya, por desgracia, mu
cho tiempo, y que es la' única que^uede opo
nerse á la caVestía, evitando ó disininnyendo 
á lo menos sus daños. La opinión general re
clama esa medida; la prensa periódica publica 
diariamente, para probar su Conveniencia, da
tos y razones irrefutables que nadie ha con
tradicho; varias corporaciones la han solicitado,; 
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cantidad de fluido acumulado en la superficie superior de este 
edificio en virtud de la influencia de la nube será mayor en 
igualdad de circunstancias que cuando falten estas condiciones. 

Luego que alguna de las. dos electricidades contrarias 
haya adquirido la tensión suficiente para vencer la resistencia 
del aire que media entre la nube y el cuerpo terrestre cuya 
electricidad resinosa se hdlla acumulada en la superficie su
perior, saltará la chispa eléctrica acompañada de esa luz 
deslumbradora que constituye el relámpago, como vemos que 
sucede en escala menor en nuestras máquinas eléctricas, 
cuando acercando al conductor electrizado una barra de metal 
ó la articulación de un dedo, vemos brillar la chispa que 
salta del conductor. Así pues el relámpago no es otra cosa 
que la luz que acompaña al fluido positivo que sale de la 
nube, para combinarse con el negativo del cuerpo terrestre, 
ó el negativo que sale del cuerpo electrizado por la influencia 
de la nube para reunirse con el positivo que hemos supuesto 
en esta, cuando cualquiera de los dos adquiere la tensión 
necesaria para vencer la resistencia que la capa de aire in
terpuesta entre los dos cuerpos, opone á la reunión de las 
dos electricidades contrarias, que en virtud de su mutua 
atracción tienden á combinarse y restablecer el equilibrio. 

XIL 
Modificaciones que presenta el relámpago espe

cialmente en el color y en las formas. 

E L color del relámpago no siempre es el mismo, pues unas 
veces su luz es mas ó menos blanca al paso que otras se 
presenta con tintas violáceas mas ó menos marcadas. Ya hemos 
indicado que esta variedad depende en gran parte del grado 
de condensación del aire á través del cual se verifica el paso 
de la luz eléctrica. Por eso es que en las regiones altas de 
la atmósfera en que el aire se halla mas enrarecido, la luz 
del relámpago participa mas de las tintas violáceas, y al 
contrario cuando brilla en las capas inferiores suele aparecer 
de color blanco por el mayor grado de condensación que 
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reina en las regiones bajas de la atmósfera. La luz del re
lámpago que va acompañado de la caida del rayo presenta 
por lo general la forma de un rasgo ó zona de fuego, que 
opera su paso á través de la atmósfera siguiendo la dirección 
en zig-zag. Es muy probable que la resistencia desigual del 
aire á través del cual se verifica la explosión, sea la causa 
determinante de esa forma especial bajo la cual se ofrece á 
nuestra vista el relámpago, porque si el fluido eléctrico al 
salir de la nube encuentra una resistencia insuperable en 
la parte del aire que va á atravesar, de manera que este no 
ceda su lugar, y no se divide ó aparta con tanta prontitud 
como exige la velocidad suma que lleva la chispa eléctrica,' 
esta se apartará de la dirección recta hasta encontrar otro 
jfunto que ofrezca menos resistencia, resu'tando de la repetición 
de estos cambios de dirección esos ángulos y replieges mas 
ó menos abiertos que presenta el relámpago en su-paso por 
la atmósfera. Esta expiieacion está fundada sobre los experi
mentos antes Indicados, los cuales nos enseñan que un cuerpo 
electrizado colocado en el vacío de Boyle difunde sus rayos 
laminosos casi uniformemente por todo el espacio vacío, por 
ser nula ó mínima la resisiencia del aire; pero esos mismos 
rayos luminosos se van condensando por decirlo así, y se 
reducen á menor volúmen, y últimamente ya no atraviesan 
el espacio sino como salatando de un punto á otro, á medida 
que se introduce mayor cantidad de aire en el recipiente de 
la máquina pneumática en que se hace el experimento. 

Ademas de los relámpagos en zig-zag existen también los 
llamados de calor que brillando muchas veces cerca del hori
zonte sin que se observen nubes, y sin oirse detonación 
alguna no presentan contornos marcados. Aunque algunos 
pretenden explicar éstos relámpagos comparándolos á los pe
nachos luminosos que se ven salir tranquilamente en la obscu
ridad de los cuerpos electrizados, nos parece preferible la 
opinión de los que suponen que los relámpagos de! calor no 
son mas que relámpagos ordinarios, pero*cuya expolsion se 
verifica en nubes situadas á mayor ó menor distancia debajo 
del horizonte. Preciso es confesar sin embargo que ninguna 
de las hipótesis excogitadas hasta ahora ofrecen una expli
cación completamente satisfactoria no solo de los relámpagos 
de calor sino deles que aparecen algunas veces bajo la forma 
de globos de fuego, y de los que iluminando súbitamente el 
interior de una nube no presentan forma alguna determinada. 



V E- dignamenlc preside, en adoptada. 
Pero no se l imi la á solicitar la próruga por 

plazo juas ó menos largo el objeto de esta 
Us 'sicion. La proroga evilar;\ los males pre-
Lntcs ^ inmediatos; pero si al terminar el 
5)lazo impera de nuevo la prohibición, al menor 
nsoiíio de mía cosecha insuliciente, hecho perió-
¿icoen la agricultura, v que por .e l . aumento 
ile Ia pobJ«vk>H • puede'repetii'se cou mayor 
frecjipncia en lo sucesivo, volvt remos á espe-
.¡óicjiün' los graves inconvenientes de la legis
lación establecida por elUeal decreto de 1885. 
' H^y. pnes, necesidad de una reforma que, 

¿eroganefe el articulo 10 de dicho Real de-
cl.etov resuelva la cuestión de subsistmicias 
¿Q una mirtiera definitiva, constituyendo una 
je^islacion establo, que sirva á la vez para 
jys tiemp,0Süde iiLiindancia y de carestía.' Esta 
reforma no puede ser otra que el estable
cimiento de la libertad permanente para la 
importacian de los cereales, con la que no 
habríamos teñid'.) las subidas de precio de 

y Sil ni te subida ¡ictual. Si la liber
tad hubiera sido el régimcTi normal en i8oíi, 
los couierciant(!s, puesta siempre la vista en 
jos mercados, habrían empezado á importar 
desde la primera sospecha de la escasez de 
la'recolecciüii, ganándose los cinco ó seis me
ses que tardó el comercio en organizarse, para 
dar regular impulso á las introducciones. 

'Bien sabemos, Excmo. Si'., lo que puede 
decirse en ebutra de lo que en este punto 
solicitan los que suscriben. Bien sabemos que 
se presenta por muchos, en oposición con la 
libertad permanente de importar cereales, el 
interés cíe nuestra agricultura; que se consi
dera imposible el progreso y hasta la existencia 
de esta, si se concede á los estranjeros la fa
cultad de venir cpii sus productos á competir 
eik nuestros mercados. Pero los^que suscriben, 
memo. Sr., no ven esa oposición, no creen 
qile la libertad, de importar pueda ocasionar 
• i ruina de la agricultura, ni aun detener, 
ea lo mas mínimo, sus progresos; creen, por 
el conírario, que hará mas rápido ese progreso 
y será beíieliciosa para los agricultores, tanto 
como para los consumidores de cereales. 

No debeir los que suscriben repetir aquí 
todo lo que se ha dicho en diferentes épo
cas para demostrar la conveniencia de la l i 
bertad del eomercio de cereales, y en estos úl
timos dias, concretando el examen de la cues
tión á-España. Para hacer ver que la liber
tad de importación no puede perjudicar á 
nuestra agricultura, basta además lo que se 
dice en la razonada' esposicion que dirigió á 
las Cortes la junta de comercio de Cádiz, y 
que, cerradas estas, lia presentado á S. M. 

España tiene escelcnies condiciones natu-
rafós para l a ' producción de las semillas que 
sirven de alimento al hombre, y sus cereales 
paede'n eompetir con los estranjeros, que
dando vencedores siempre en el mercado in-
terioiv muchas veces en los mercados este-
rioresi En los años de cosecha ordinaria pro
ducimos con esceso para nuestro consump, 
y k precios que hacen imposible ,1a compe
tencia estranjera, como no sea-ien 'alguna 
provincia litoral del Mediterráneo. Aunque 
la _ importación no se prohiba ni dificulte, 
en esos años no se introducirán, por lo tanto, 
sin*) cantidades pequeñísimas, y es de ello 
una prueba evidente el hecho do no haber 
llegado la importación en los dos años úl
timos,, á pesar de la inusitada elevación de 
m precittéj á la décima parte de nuestra 
pimiiiccion. Cuando vuelvan los precios á su 
tipo ordinario, las cantidades introducidas han 
de; ser forzosamente muchísimo menores.-

Pero, aunque no pudiéramos presentar los 
resultados prácticos de estos últimos años, 
Bastaría para llevar al ánimo el mas completo 
coRvencimiento, considerar que todos los so-
iranios de cereales de todas las naciones del 
îvmdo no componen en épocas ordinarias 30 

^itíones de fanegas, una tercera parte de lo 
Pe consumimos anualmente; bastaría consi
derar que es preciso una cabida en buques 

muy cerca, de 4 millones de toneladas 
para traernos todos los cereales que necesi-
fcjjiosj bastaría saber que Inglaterra por sí 
sola constituye un pedido que puede absorver 
anualmente casi la totalidad de los sobrantes 
atados; bastaría, por último, recordar los 
precios y calidadesde los cereales en los 
principales puntos de producción extranjeros, 
y Jos costes del trasporte. 

*Iity pocos, poquísimos son, Excmo. Sr., los 
^véales que pueden encontrar beneficio en 
j;enir ¡\ España. El trigo africano es de ca-
'oad muy inferior; lo es también el que se 

esporta por los puertos del mar Negro; y.en 
pteral mas caro que el nuestro; el del "Bál-
lco tiene su mercado natural en Inglaterra; 
,l de los Estados-Unidos, aunque de cali-

excelente, está muy recargado por el 
SJfPorte. Solo de algunos puntos del Me-
'rerráneo podrían venir pequeñas cantidades 

•J-cePeal^fl, España, y entre ellos ninguno 
jy11 cn posición mas favorable que. las bslas 

'eares, provincia española, considerada como 
granjera por el «cal decreto de l 8 3 i , y que 
j . : . na necesitado, por ¿ierto, de la prohi-

atm-CIIV» Lcn Ru favop l)ara ton0r lloyuna 
(tul i floredent(! y mucho mas adelantada 
L a íle la may0l> P-'irle, si no de todas 
ciLP,r0yincias de la P^ín-sula. ¡Lección elo-
el i ^ unia,' í u e adfluit're mavor fuerza con 
sran. , de wber disfrutado las Baleares los 
raHní8 a modí'rado Precio. cuando mas ater-
,,awa era en la Península la carestía' 

La agricultura no puede ser perjudicada 
por la importación. Como antes han dicho, 
ios que suscriben tienen, por el contrario, 
el mas íntimo convencimiento de que mejo
rará con^ ventaja de los productores y de los 
consumidores, como ha mejorado en Ingla
terra, en Francia, en todos los paises que lian 
abierto sus fronteras á este comercio^ Jorque 
la libertad de importación, sin disminuir 
(puesto que de ser muy pequeña la entrada 
de coréales) la ostensión de nuestro cultivo 
y la ganancia de los productores, ha de servir 
para estimular la actividad de estos, hacién
doles mejorar los procedimientos y la división 
del trabajo, con lo que se facilitará la venta 
de nuestros sobrantes en el extraiigero, y 
producirá además ventaja notable, y quizá 
la primera de todas, el asiento regular y es
tablo de la industria, base necesaria y punto 
de partida de las mejoras y adelantos, que 
no son posibles con las grandes oscilaciones 
de los precios á que dá lugar la prohibición 
en todos los ramos, pero muy principalmonle 
cn la producción de los artículos de subsis
tencia. 

Beneficiosa, pues, para consumidores y pro
ductores, la libertad de importar los cereales 
exiranjeros debe establecerse de una manera 
nermanente, y los que suscriben, en este con
vencimiento, á V. E. suplican 

1. Qué se prorrogue por ahora la libertad 
de importación, ha.sla el 30 de. Junio de 1 SUS). 

2. " One se someta á Ja' aprobación de las 
Cortes en su primera reunión un proyecto de 
ley declarando libre la introducción de co
rrales, sin derecho alguno, ó con un derecho 
de carácter puramente fiscal que no debe es
ceder do i) por 100 ad vulorem, según ha pro
puesto la junta de comercio de Cádiz. 

Los que suscriben así lo esperan de la alta 
ilustración y patriotismo de % E. y del Go
bierno que 'dignamente preside, que prestará 
un seña ado servicio á la nación, inclinando 
el real ánimo de S. M. á la aprobación dé
las medidas espresadas.—Dios guarde á Y. E. 
mue.hos años.—Madrid 5 de Junio de 1858.— 
Siguen las firmas. 

La Junta de Gobierno del Banco ha fijado, 
con aprobación del Escmo. Sr. Gobernador 
General Protector del establecimiento, para 
el semestre corriente, en C por 100 la cuota 
del-interés en los préstamos y descuentos. Es 
la,misma cuota que ha regido en el semestre 
próesimo anterior. 

Ayer llegó de Emuy la barca Santa Lucía, 
con nolieias sanitarias 'muy poco satisfactorias 
del punto de su procedencia. En aquella parle 
de China reinaba una epidemia que causaba 
bastantes cslrágos en la población y se atribuía 
á la mala calidad del alimento vegetal, que se 
supone hocivo por no haber contribuido las 
aguas á su desarrollo y conveniente madurez. 

Entre las invenciones que publican los pe
riódicos de Europa en los días correspondien
tes al último correo, porque es de advertir 
que no hay uno solo que no traiga algún des
cubrimiento, figura el útilísimo y mas que 
nada, filantrópico de un nuevo cañón revolver 
eléctrico á que se llama una pieza muy linda 
y en cuyo ensayo se han hecho doscientos dis
paros seguidos* de metralla a razón de treinta 
por minuto quedando la pieza tan fresca como 
antes de arrojar los moi'tíferos proyectiles con
tenidos en la culata. Para deducir que el ade-
hínlo es notable basta lijarse en que una ba-
teriVcon cuatro ó seis cañones de esta especie 
tiene bastante con un cuarto de hora para 
producir el estrago de mil ochocientos ó dos 
mil setecientos disparos sobre un campo 
enemigo, con lo cual no sabemos que diria 
el que tantos años há afirma que la vida 
es un soplo: Está visto que si estos inventos 
continúan, en el retroceso á los tiempos pr i 
mitivos consiste Ja conveniencia social. Vuelta 
ádos puños. 

VARIEDADES. 
TRADICIONES POPULARES DE LA 

ALSACIA. , 
Sacado de la obra alemana, D¡e Sagen des EI-

P.isscs por AuyusLo Slccber. 

L O S (¡KiANTES Y L O S ENANOS. 

Los gigantes, raza formidable que vemos 
aparecer en la bisloria primitiva de todos los 
paises, eslablpcicron también su residencia en 
el valle del I \hin; pronto disecaron pantanos 
infectos, limpiaron y dejaron llanos descubiertos 
de rocas; nivelaron y arreglaron montanas. 

El poderoso Scharat que parece presidió la 
siembra de los bosques, obtuvo por recompensa 
á este beneficio el ser admirado por nuestros 
antepasados y le consagraron árboles en ciertos 
cantones de los Vosg^s. 

El gigante que hizo el valle de Munsfer re
posa en la magestunsa cima de llohenack. 
llamada por los montañeses la tumba del gi
gante. Dicen que algunas veces en medio del 
silencio de la noche se despierta y revolvicndose 
en su lecho do piedras lanza gemidos horrorosos. 

Otro gigante llamado Stetton habiendo alla
nado los costados de las mootañas quitó la 
piedra é hizo con su mano poderosa el va
lle de Liepvre; dfespues edificó an vasto pa
lacio en el sitio que hoy ocupa la ciudad dé 
Schlestadt, es decir la ciudad de SIMton. 

La tradiccion conoce aun otra porción de 
gigantes de la Alsacia; nos limitarémos á citar 

el de Kastenwald cerca de Colmar, que in
quieta muchas veces siguiéndolos, á los via
jeros que se separan por estas florestas. El 
gigante de Nollen cuya osamenta está enterrada 
entre una enorme masa de piedras que se 
halla cn la cima de la montaña, y en fin el 
de Frumsberg que armado de una enorme 
maza,, sale al vade de Katzentbal en los con-
lines de le Alsacia Septentrional. 

LA HIJA DEL GIGANTE. 

El castillo de INideck cuyas- ruinas se elevan 
en el fondo del valle de Haslack en su desem
bocadura en el de la Bruche, estaba antigua
mente habitado por > caballeros de una raza 
gigantesca, á quienes pertenecía todo el pais 
de ios alrededores. Un dia la hija de uno de 
estos gigantes supo abandonar la oscuridad de 
las florestas <jue entonces cubrían todo el 
valle y apenas dio algunos pasos se halló en 
las cercanías de Haslacb en medio de un 
campo que un aldeano estaba labrando. El 
aspecto del llano y el del pequeño ser que 
corría á sus pies para hacer andar su carro 
todo era nuevo para ella y la sorprendió so
bremanera. Con su humor infantil se arro
dilló para examinar mas de cerca esas des 
conocidas raaraviüas; en fin, á pesar de los 
desesperados gritos del aldeano, y de sus ca
ballerías que se defendían con todas sus fuer
zas, paso la mano por el suelo y cogiéndolos 
de un solo golpe los echó y encerró en su 
grandísimo delantal, y se fué al castillo en 
muy pocos pasos. Entró muy alegre pn el 
cuarto de su padre para enseñarle el bonito 
juguete que había encontrado. 

Al ver el carro, él aldeano y los caballos 
que la niña había colocado sobre la mesa 
empujándoles con el dedo para que andasen, 
la dijo el gigante muy enfadado. Hija mia, 
¡has hecho una gran cosa! Esto no es un 
juguete, vuelve á poner en su trabajo á efee, 
hombre con sus caballos y su carro, y sepas 
que esos son los que cultivan el grano de 
que se hace el pan que comemos. Si estos 
pequeños séres no labrasen la tierra, nosotros 
los gigantes desde e' fondo de las rocas no 
podríamos hacer tan menudo trabajo y no 
tendríamos de que vivir. 

, LOS ENANOS PE LA CACEP.NA DE LOS LOBOS. 

Iluho un tiempo en que la caberna de los 
lobos situada á alguna distancia de la Terreüe 
y entre las rocas de neidenllué estaba habi
tada por un pueblo de enaniHos, tenían habila-
cioncitas tahadas en cristal de roca, y todos 
sus mueb'es eran de plata, cada una de estas 
habitacioncillas, estaba ocupada por una pa
reja de enanos, hombre, y muger. Todos los 
que los vieron quedaron admirados de lo 
bonito de su fisonomía y sobre todo del 
particular briilo de sus ojos que centelleaban 
como estrellas. No tenían niños y disfrutaban 
de una eterna juveni-ud 

Muchas veces les gustaba bajar al valle y 
entrar cn las casas esparcidas aquí y allí 
en las faldas de la montana y con sus voces 
dulces y melodiosas trataban de imitar el len
guaje de los pastores y labradores que venían 
a visitar. Sobre todo en tiempo de la cose
cha se les veía salir en tropas de sus ricas 
habitaciones subterráneas y armados de sus 
noces diminutas se colocaban entre los al
deanos, á quienes su presencia llenaba de ale
gría y esperanzas. Por las tardes hacían unas 
pequeñas riautillas de la paja del trigo y al 
son de este diminuto instrumento armaban el 
baile mas estrambólico y bullicioso que ima
ginarse puede, acompañado de las risas y ale
grías de los aldeanos. Así era que se mos
traban llenos de reconocimiento á los enanos 
y nunca dejaban de convidarles á sus rús
ticos festines, y de servirlos lo mejor de sus 
cocinas y sus bodegas. 

Una sola cosa parecía estraña á los hombres 
y* era los largos vestidos de los enanos que 
no dejaban a los curiosos ver sus piés. 

• Algunas jóvenes aldeanas no pudiendo re
sistir al deseo de saber lá forma que tenían 
los piés, resolvieron sorprender este misterio 
de los enanos. Se marcharon antes de ama
necer á la caberna de los lobos y después 
de haber llenado de menuda arena el llano 
de piedra que había á su entrada, se oculta
ron detrás de las malezas pensando que cuando 
los enanos hicieran su paseo de mañana al 
bosque para beber las gotas de rocío, y chupar 
la dulce miel encerrada en el cáliz de las 
llores, no dejarían de estampar los piés su 
huella en la arena 

En efecto así que el sol iluminó con sus 
primeros rayos las montañas de Heidenflué 
aparecieron los enanos á la puerta de su gruta 
y no sospechando la malicia de las aldeanas 
que su curiosidad había hecho tan ingratas 
atravesaron el llano enarenado para llegar al 
rosque, pero apenas las muchachas vieron 
(pie los enanos habían dejado en la arena 
huellas de patas de cabra y piés de pato, 
soltaron la carcajada de risa. Los enanos se 
volvieron asustados y viéndose descubiertos 
á Iraicion se retiraron á su caberna y no han 
vuelto á salir jamás. 

LOS ENANOS DE KERBHOLZ. 

Al nordeste de la aldea de Sultzeren, en 
el valle de Munster se eleva la montaña de 
Iverbholz rica en pastos y sembrada de casas 
dJonde-fie fabrican los quesos tan nombrados 
d^ Munster. 

• Los vaqueros viven en estas alturas desde 
los primeros serenos dias del mes de Mayo 
hasta el tiempo en que el colchico de otoño 

se estiende por los húmedos prados y en qua 
el frío y las nieblas obligan á bajar al valle. 

Pero no se crea que por esto cesan los 
trabajos en el Iverbholz, al contrario cuando 
el último pastor ha dejado la montaña, los 
enanos con magníficas provisiones y provistos 
de ganados y los utensi'ios necesarios para 
la confección de la manteca y queso se insta
lan en las casas abandonadas y trabajan noche 
y dia. Después en el rigor del invierno bajan 
&\'m valle y entran desapercibidos en las ca
ballas de los pobres y depositan allí los rollos 
de manteca mas deliciosos y los mas aromá
ticos quesos. 

Si al despertar, las buenas gentes hallan su 
mesa cargada de tan preciosos dones, saben 
muy bien que los deben á los bienhechores 
enanos de la montaña. 

LA ROSA DE TLATA. 
El Rey de los enanos que presidía la esplo-

lacion de las minas de plata de Santa María 
de Schery tan abundantes en otro tiempo y 
abandonadas hoy, tiene gran amistad con los 
habitantes de estos paises que reconocían en 
él su génio tutelar. 

Un dia en el instante que salía de una gruta 
de la montaña para respirar el aire perfu
mado, de las primeras flores de la primavera, 
vió á la hija de, un minero cuyo tflbajo había 
el favorecido hacia tiempo, sorprendido de sus 
encantos la ofreció riquezas de todo género 
si le amaba y le seguía á su morada miste
riosa. La jóven poco deseosa de pasar la vida 
en el fondo de la tierra siendo compañera de 
un enano, rehusó completamente la oferta que 
se le hacía. 

Desde aquel dia viendo desdeñado su amor 
se retiró á sus vastas galerías cerró los ricos 
filones de plata y en el interior de la mon
taña maldijo la ingratitud de los hombres. 

La tradición añade de que el enano qne-
-riendo dejar á la jóven un recuerdo de su 
amor salió otra vez de su retiro y la regaló 
una rosa de plata maravillosamente trabajada, 
desapareciendo en seguMa. 

Esta rosa que permanece hoy dia en po
sesión de los descendientes de la hija del mi
nero, tiene la virtud de abrirse siempre que 
un acontecimiento dichoso ha de tener lugar 
en la familia, y de cerrarse si le ha de suceder 
alguna desgracia. 

Todavía se oye de tiempo en tiempo en el 
fondo de la montaña los golpes del martillo 
del Rey de los enanos, y los habitantes de la 
villa tienen la plena convicción q^e lleganí 
un dia en que el*espírilu reconci iado con 
la raza humana volverá a abrir el manantial 
de su prosperidad. V • 

MOVSMIENTO DEL Í ^ E i r r O 
UASTA LAS btítíE DEL PIA DE AYlítt. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Singapour, barca oldemburguesa Am-

merlad, de 320 toneladas, su capilao G. Jap-
keo, cu 18. dias de navegación, tripulación 
43, con arroz: consignado á los Síes. Eugs-
ler, Labharl y Compañía. 

De Macao, fragata española Bella Gallegay 
de 473 toneladas, so capitán D. Felipe Ra
mos, en 16 dias de navegación, Iripulacioa 
28, con arroz y 3,132 posos en plata: con
signado á D. José González y Castro, y de 
pasagero ol español D. Igoagio Ibañes, trae 
algunas carias. 

De Cardif, fragala inglesa Lochie!, de 8G3 
toneladas, su capitán "W. Thomas, en 1 2 i 
dias de navegación, tripulación 24, con car
bón de piedra: consignado á los Sres. Ker 
y Compañía. 

De Emuy, barca española Sía. Lucia, de 
385 toneladas, «u capitau D. Juan Manuel 
Arrigoilea, en 11 dias de navegación, t r ipu
lación 26, con efectos de China: consignado 
á D. Tomás Ralbas v Castro. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
De Culion en Calamiancs, pailebot núm. 62 

Dolores, en 3 dias de navegación, coo 50 
quintales de cera, 300 picos de almáciga, 
50 id. de balate, 1 id de nido, 11 cates 
de carey y 130,000 bejucos partidos: con
signado al patrón Nicolás Manlares. 

VIGIA DE MANILA. 
DIA 24 D E AGOSTO D E 1858. 

A las cinco do ayer tarde la atmósfera acelajada, 
viento S. O. fresquito y mareta del viento. 

E l Corregidor a las cinco y cuarto. L a embarca
ción anunciada, es fragata española de la matricula 
de Manila nombrada Bella Gallega, 

A las cinco y media fondearon en la barra la fra
gata española Bella Gallega, y la barca anunciada 
que es de nación Oldembourguesa. 

E l Corregidor a las seis y cuarto viento S. O, 
fresco y mar picada. 

Al amanecer de hoy la atmósfera acelajada, vienta 
S. O. fresquito y mareta del viento; y en la esplo-
racion una barca española nombrada Sania L u c i a , 
y una fragata inglesa entrante, fondeadas en la 
barra. 

E l Corregidor á las ocho y tres cuartos de esta 
mañana, viento S. O. fresco y mar pictudn. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Rcau-

2 2 -
23— 
2 3 - 0 5 

Centí
grado. 

27—05 
29— 
2 9 - 0 5 

Fahren-
hcit. 

84 
86 
87 

s 2 •a a a g 
CC -ti 

75—90 
7 5 - 8 0 
7 5 - 7 5 
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AVISOS. 
Para Emuy y Nimpó, saldrá á la 

mayor brovedsd iu barca (.H ÎNJAY. la tlespíCba 
Fr»nnÍsro Revés 3 

Para Cebú, saldrá en breves dias el 
berganiia-golela DOMINGA, lo despacha 

Franrisco Keyes. S 

Se desea fletar un buque para la 
provincia de Mindoro, para su »ju.-le ae epleiidjQrftn con 
ia persona que liabila en la ca.̂ a núm. 26 calie del Arzo
bispo esquina á la calle Heul. 1 

ALQUILERES. 

IMPRENTA 
DE 

R A M I R E Z Y G B R A U D I E R . 
C A L L E D E L B E A T E R I O NUM. 10. 

Abierto al servicio del público el noevo 
despacho, se espeuderá eu él papel COUIÍDUO 
pura olicinas, id. de carias, id. borradores, 
id. para dibujo, id. para planos y para copiar 
música. 

Prosigoe la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de impreula y l i tografíale cuyo esmero y eco
nomía respoudemos á nuestros favorecedores. 

D. Martin Simonsen, 
tiene el honor de anunciar á los Sres. 
suscrilores. que la segunda y última 
soirée musical tendrá lugar hoy miér
coles 25 del corriente. 

Martillo de F, Barrera. 
Para hoy miércoles 25 del corrienle, de siele y media 

6 diez de la noche (si e! tiempo lo permite) venderé 
p.n almoneda varios efectos y géneros, tales como pa-
fiolones de espumilU, pañuelos de hilo para la mano, 
guantes de seda de diferentes color'-s, id. de cabritilla, 
inedias, lohilias, piezas de muselina, id. do géneros 
jiara pantalones de casa, cafeteras de absorción, can-
deleros de plata Uuolr con sus virinus, relojes de so-
))reuietia y de bolsillo, libros de diferentes tratados, 
aderezos de oro y de coral, muebles de todas clases, 
carruitijes, caballos, etc. etc. 1 

D. Augusto Elzinger* 
Habiendo concluido las preparaciones necesarias para 

liacor retratos, sobre papel y cristal de lodos tamaños 
desde el precio de 2 ps. basta 45 ps ; vistas para es
tereóscopos etc. por medio de la fotografía: anuncia 
al público de Manila que desde esta fecha estará en su 
taller de la Escolla desde las siete hasta las once por 
la mañana y do tres a cinco por la tarde 

El sr. Elzinger se encariía de hacer retratos para ser 
vistos al estereóscopo, como también para tarjetas de 
visita. 

Las personas quo deseen mandar hacer su retrato 
tendrán la bondad de dirieirse á la Escolla casa EUiuger 
hermanos, casa de dos pisos. 

En la calle de Dulumbayan, se
gunda casa é la derecha, se ha restablecido la repos
tería que antiguamente habia pn el a. se lecibe toda 
clase de encariios como postres, dulces secos y de 
almíbar, biicocbos y toda clase de sopas; también se 
admiten encargos de bandejas como igualmente almuerzo 
y comida para conviles. S 

Mr. Farineau, tiene el honor de 
avisar al público filipino que se compromete á hacer 
toda clase de obras de pastelería sean sueltas ó mon
tadas, de almendrados, de bizcochos y cuanto concierne 
al arte del pastelero Igualmente toda clase de jarabes 
y platos para postres. Para hacer los encargos se debe 
avisar con dos dias de anticipación, á escepcion de 
aquellos que por su tamaño ó trabajo puedan hdeerse 
antes —Dirigirse a la Barraca fonda francesa núm. 4. 

(NOTA.) El sr. Farineau ha estado empleado du
rante un año en el palacio de S. M. la Reiua de E s 
paña y ÜU el del Sr. Embajador inglés. 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel 

de la Seguridad Pública. 
11ETHAT0S FOTOGRAFICOS pnr lodos 

Jos procedimientos mas en voga sobre placa 
metálica (Dasucrreolipo) papel, cristal etc. 
Las personas que deseen retratarse podrán 
enterarse de las horas y precios en dicha 
casa. 2. 

Relojería inglesa. 
D . .Toso S. Laftey, cronometrista y relojero de 

Lóndres.—Calle de S. Vicente, casa grande cerca 
do la calle Nueva. 

J . J . Bischoff, relojero, tiene el ho
nor de anunciar al público de estas Wa; que se ha 
establecido provisionalmente en casa del Sr. Koulhier, 
plaza S. Gabriel, para hacer toda clase de com
posiciones de relojes ingleses, franceses y suizos, que 
nada tendrán que dosear por ia prontitud, asi como por 
la garantía de su obra. ; 

Suscricion 
A L MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los suscritores pueden recojer la 9.a en
trega correspondiente á la primera quincena 
dé este mes. 

La 40.a y última eatrega está en 
y se repartirá muy en breve. 

Continúan abiertos los mismos puntos de 
suscricion. 

Loa suscrilores recibirán gratis todos los 
pliegos de impresión que á la conclusión 
de la obra DO lleguen á una entrega. 

Otra ventaja. También tienen derecho á 
obtener gratis la encuademación en holan
desa da los ejemplares á que se hayan sus
crito, y lo conseguirán siempre que lo re
clamen en esta imprenta en el término de 
un mes después de anunciada la conclusión 
de la obra. 

Queda abierto un punto de suscricion con 
todas las ventajas anunciadas eu la provincia 
de Uoilo casa-botica y en la del médico de la 
Armada D. Aadrés Montes. 

En la calle de San Jacinto y en la 
casa inmediata al rio, detrás de la labrica de clioco-
lale. donde estuvo la 2.a Alcaldía do la provincia de 
Manila, sé alquila una espaciosa bodega, propia para 
depositar efectos de comercio, por tener un maanilico 
embarcadero. Los que deseen hacerse de ella pueden 
entenderse con U señora que la habita 

Se alquila la casa num. 37 de la 
calle de Camldo; para su ajuste se entenderán coa 
Doña Josefa Fajardo que vive en la de la Solana nú
mero 8. 8 

Se alquilan dos espaciosas bodegas 
con piso euloiado, que pueden servir para oliciua. 

Calle de Palacio núm. 6 s 

Se alquila la casa situada en la 
plazuela de 6. (iabriei, que hace esquina á la calle 
de Anloague; el que quiera verla pueda entenderse 
con Doña Candelaria Fernandez, que vive en la caboda 
de S. Seba-tian 2 

Se admite un pupilo en la casa nú-
mero 2 darán razón en l i misina en S. Vicente de Bi-
nondo á la derecha viniendo de Jacinto. i 

Se alquila una casa en la calle de 
S. Gerónimo del pueblo de Quiapo. pegada á la que 
vive Doña María Dayod Para verla y tratar de su 
ajuste con Doña Antonia Verzosa á la bajada del puente 
de la Quinta en S. Miguel. 

COMPRAS Y VENTAS. 

prensa 

Reglamento de escuelas de Latini
dad de 27 de Julio de 1858 publicado de 
orden superior eu el Boletin oficial de 7 
da Agosto: se vende en esta imprenta á 
1 real ejemplar. 4 9 

Botica de D . Jacobo ZobeL 
Manila. 

PASTA PECTORAL BALSAMICA 
DE KEGKAULD MAYOR. 

Hace años que este confite es popular en Francia 
y en los países estranjeios; y nada es mas fácil de es-
plícar que la Hombradía quo goza y la preferencia se
ñalada de que es objeto en los resfriados, catarros, toses 
ferinas, ronqueras, asmas 6 irriiaciones de pecho: i.0 
por sus propiedades pector-les públicamente reconoci
das; 2.° por su guíto agradable; 3.° por la cerlidumbre 
de que no entra opio eu su composición, asi como lo 
han declarado, en su informe con fucha del 31 de Enoro 
de 1844, los químicos esperios encarizados por la au
toridad competente de hac-r el anMísis de esta sustancia. 

Las numerosas espedici 'nes de la pasta de Kegnauld 
mayor á las Colonias, Rusia, América etc. prueban que 
puede trasportarse sin que espeiimeate alteración 

Pianos de Erard. 
Solamente dot de los pianos de la acreditada fá

brica de Erard acaban de llegar y son d¿ venta en 
el almacén de los Sres. Elzinger hermanos, Escolla, 
casa do dos pisos. « 

Libros de venta en el mar-
tillo de D. J . J \ \ Molina. 

Obras complelís de Bullón, aumentadas con artículos 
obre diversos animales no conocidos, por Cubier con 

líminas 32 ps.; Nuevo Diccionario de Aurículiura del 
Abale Rozier con láminas 16 ps. en moneda que no 
ecsiia cambio. 3 

Se vende barriles vacíos de harina; 
las petsonns que desean adquirirlos, pueden verlos en 
la panadería del mercado de Sta. Cruz al subir ai de 
Sibacon á mano izquierda 8 

En la calle de Legaspi níjin. 15, se 
vende barniz bueno para muebles en botellas, á precio 
mucho mas baralo que pueden dar otros, y lomando 
por docena A un mas. 3 

Establecimiento del Buen 
(Justo en la Escolta. 

Se acaba de recibir para señoras, sombreros de los 
mas elegantes que hay y de la última moda, cotíes de 
vestidos de seda de colores y nebros con volantes y 
sin ellos, gla?ó negro por varas, manteletas de encaje 
negras y de. gró, chaquetitas de lo mismo, capotitas 
para niñas de muchísimo gusto y con bonitos adornos, 
id. somtíreritos de paja do Italia muy linos y bien 
adornados para niñas y niños, un elegante suilidn de 
bastones de ballena y de varías otras clases, látigos 
para moutar para caballeros y señoras, capoles imper
meables apropósito para la estación en que estamos de 
«mía, bolas de soma elástica y altas para montar, 
zapatos de id. para caballeros y señoras: y un gran 
surtido de porfuu ería de Mompelas de superior calidad; 
en dicho establecimienl.) se encontrarán varios otros 
efectos y todo lo mas equíl»l¡vo que sea posible. 4 

Elzinger hermanos, 
£ seo lia, casa de dos pisos. 

Relojes y cronómetros bien arrogladus y compuestos; 
relojes de plata do cilindro y de áncora. 

Id. de piala dorada de cilindro y de áncora. 
Id de plata cascarilla de oro do id. id» 
Id, de oro de cilindro. 
Id. de oro de áncora. 
Id. de oro ingleses. 
Id. de plata id. 
Id. de lujo desde S 200 é S 350. 
Id. de sobremesa con campana y sin ella. 
Id. de pared con sus cajas dando la hora da repe-

licion y locando las «/, y los Vv 
Dispertadores y relojes de viaje. 
Cuadros de movimieulo coa música y reloj de cam

pana . 
Cilindros de música hechos á propósito para esto clima 

de dos hasta doce locadas, algunos también llenen sus 
campanillas. 

Todos los relojes se vendo en esle almacén con la 
seguridad de un año de buena marcha. 

Establecimiento artístico 
de Arroceros. 

Se venden loa artículos siguientes; 
1 estante escullado. . . , 
1 mesa de noche de camagon. 

12 sillas de camagon con brazos. . 
12 id, de id. sin ellos. . 

3 mesas peveleras cada una 6, 
12 cuadros grandes dorados con sus 

cristales pero sin Umíaas. 
1 estuche de matemáticas. 
1 anteojo de marino. • > • 
1 guitarra 
Diccionario geográfico de Madoz, 16 

lomos. . . . 
11 

20 § plata, 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

9 
75 
66 

3 

86 
12 
16 
13 

30 

Aviso á los cazadores. 
Acaba de llegar por el cliper MARGA HITA fulminante 

impermeables de la mejor calidad que se han vislo en 
Manila y se encuentran de venta en la Escolla casa de 
dos pisos de EUiuger Hermanos, 

Los que suscriben compran plata 
al 41 p g por mayor. 

J. M. Tuasou & C.0 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Oozas, se compran á S 14, 1 r l . 
Se veuden a S 4 4, 4 rs. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolia, f á b r i c a de jabones. 

Ouras se compran á 14 ps. 1 r l . 
Se venden á 14-4. 
Plata en cualquier cantidad se vende á 

12 p § . 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una y 
media onza de peso, íu por un peso; id. de las | a-
madas de á real, 10 por un peso; por quintales según 
la calidad de la cera y el precio de la misma en el 
mercado. . 

Aceite de la Laguna superior 16 gañías 8 pesos. 

Jamones de Westphalia. 
De l.il de 18 á 20 libras J 8. 
De 2 • do 12 á 15 id. 6. 
Se venden en moneda que no ecsija cambio en la 

fonda francesa Barraca oúm. 4. 2 j 

Se hace saber á los propietarios 
y otorgantes de fábrica de mamposteria, á lo» arma-i 
dores y consignatarios de tiuques que ne esiten pie
dras buenas de Guadalupe que el que suscribe, como 
arrendador de todas las canteras de los PP, Agustinos, 
ha mejorado la forma de toda clase de sillares, esplo-
lando solamente las que son de buena calidad, la cual 
ha tenido buena aceptación tanto en las obras reales 
como en la mayor parle do las que se construyen 
por particulares, comprometiéndose al que quiera favo
recer con sus pedidos de no hacerles sufrir la menor 
demora por mas que sea mayor el número que nece
site,, avisando solamente un día antes: de tal modo se 
evitarán del abuso que se esperímenta en loa corredo
res por la mezcla de malas piedras de otras canteras, 
por los atrasos y exhorbitancía de precio que padecen 
los comptíidores. Para su ajuste podrá verse con el 
que suscribe casa que hace frente á la iglesia de Sama 
druz. Francisco Vicente. 8 

Acabada de llegar, 
Una pequeña y surtida partida (moslruario) de bri

llantes, rubíes, esmeraldas, ópalos, topacios rosados, 
montados en sortijas y cruces de la mas acreditada 
joyería de París—RoUthier, plaza da S. Gabriel. Bínondo. 

En el martillo de F. Barrera, se 
acaban de recibir vestidos de seda, sombreros para se
ñora de mucho gusto y capotas para id.; todo de la 
última moda. 

También hay una partida de pinturas de todas clases 
y colores járcias de cáñamo de todas menas, latas de 
sardinas, carnes y pescados, vinos de varias clases; 
lodo á precios arreglados. 

Asi mismo se dará razón de una gran partida de 
randeras de guijo, paitan, molave, caíanlas, camagon, 
yacal, dungol, panao y otras varías, cuyas dimensiones 
se darán razón en esle establecimiento. 3 

En la calle del Teatro de Binondo 
casa núm. 5, hay de venia bolitas para señoras, colcho
nes apropó>ílo para literas, tarapipis de China de 1.a, 
vino manzanilla embitilUdo en Cádiz, Año cristiano 
con láminas linas y dominicas 5 lomos folio pasta en 
25 ps., l,os moros en las Alpujarras novela histórica 3 
tomos 1 peso, sinamomos y otras plantas de China en 
macetas de la misma procedencia. 2 

Calle de Anda núm. 8, se venden los 
libro* siguientes:—lirev. en 4 1.15 ps., id. de 2 t, grund. 
leí. 15 ps . Misiles 13 ps., Dice casi. 7 ps., Homb. 
apost 3 l. 3 ps. 4 rs., Man. de conf 2 ps. 4 rs., Iraisos 
2 ps , Serm. de sanf. 12 t perg. 8 ps,, Casandra 10 i . , 
''alep. de Sidas, Valbuen,, Tesauro do Requejo, Lárraga 
con apemlif. j 

GANGA. De una calesa recien com-
piie<ta y buena con su guarnición de collera, acudan en 
la calle Real núm. 14. i 

En 280 ps. oro, se vende en la calle 
de la Audiencia núm. 2 un carruage de moda eu buen 
esrádo de uso, con su correspondiente pareja y guar
niciones de Enrona 1 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se venden muebles, macetas y libros de todos precios 
y clasi'S. 

Por 420 ps. se dá un carruage con 
caballos y guarniciones en la calle del Arzobispo 
núm. 4. 

Vinos y comestibles 
de Europa cuasi de valde. 

Escolta fábrica de jabones. 

Dulce de carne membrillo en cajas de h 
una libra á 3 rs. una. 

Aceitunas gordales superiores, barril de á 
una arroba á 12 rs. 

Aceite de olivo superior, botija de á media 
arroba 12 rs. 

Abichuelas buenas, arroba 12 rs. 
Lentejas id. id. 12 rs. 
Garbanzos superiores, arroba 12 rs. 
Mantequilla superior, libra 4 rs. 
Jamones de Europa riquísimos según su 

tamaño á 5 y 6 pesos. 
Anisado de Mallorca superior de una arroba 

ó sean 22 botellas á 5 ps. 4 rs. con casco, y 
sin él un peso menos. 

Cajas de vinos embotellados en España. 
Jerez, moscatel, Málaga, Valdepeñas, man

zanilla y blanco de Cbiclana desde 5 á 8 
pesos de á 12 botellas. 

Azúcar refinada en pilones y molida á 15 
cuartos libra. 

Aceite de la Laguna superior 16 gactas 
7 pesos y 4 rs. 

Cerveza inglesa buena á 3 pesos docena. 
Se encontrará además un surtido gene

ral de vinos, licores etc. de todas clases, lodo 
muy arreglado y se prepara pacotillas para 
provincias. 

En los almacenes LA CIUDAD Dfí 
MA.MLA, hay de venia; 

Tazas de hierro batido estañado—pescaderas ¡d. ¡J 
indispensables para cocinas.—lazas yigícaras de loza ' 
Vajillas de loza y porcelana.—Palmatorias de plaqij¿ 
con sus virinas.—Escupidores hiiiiénicos de nueva JQ 
vención y de hierro barnizado.—Cafeteras de báscu|~ 
decoradas.—Cafeteras comunes.—Sacos-maletas paralo» 
espedicionarios.—Licoreras de cristal tallado dentro jQ 
caja con llave y otras clases.— omboyes para aceite o 
vinagre, de cristal tallado y muchos otros artículos.J, 
Lai^a-vislas pura la mar y gemelos marinos escelentes 

2 * 

Libros de venta. 

16 

15 

8 

Pesos, 

Las partidas de Gregorio Lopei, cuatro tomos 
folio mayor pergamino 1% 

Ordenanzas Reales de Castilla por Alonso Díaz 
glosadas por Oiego Pérez, tres lomos folio 
menor pergamino 6 

Fuero viejo de Castilla por los DD. Asso y de 
Manuel y ordenamiento de Alcalá, un tomo 
folio menor pergamino 2 

Fuero Juzgo por Villadiego, eu latín y caste
llano, un lomo pergamino. . . . 2 

Fuero Real de España, dos tomos folio menor 
pergamino . . 4 
El portero mayor de la Real Audiencia dará razón. 1 

La librería de la calle de Anloague 
casa núm. S vende. 

Ps. Rs. 

Mariana, historia general de España, ilustrada 
con 177 grabados, 3 tomos folio. . . . 16 », 

Album pintoresco universal, adornado con es-
quisilas laminas inteicaladas en el testo, co
lección de a^iíoulos relativos á toda clase do 
ciencias y arles, 8 tomos folio , . . 16 n 

Viajo pintoresco á las dos Américas, Asia y 
Africa, resúmen general de lodos los viajes 
y descubrimienios de Colon, Mauallanes, las 
Casas, Gomara, la Condamine, Ulloa, Jorge 
Juan, Humbold, Molina, Gabot Gtíjalva, Cha
teaubriand, ele etc., adornado con mapas 
geográficos, varios retratos y 600 láminas 
finas grabadas sobre acero, 6 lomos folio. 85 í 

La guerra de Oriente desde la entrada del prin
cipe MenschíkoíT en Conslaniinopla hasta el 
desenlace de la cuestión Turco-Rusa, i lomos 
folio cou multitud de láminas tinas sobre acero. 8 •, 

La ilustración española, 1 tomo folio correspon
diente el año 1856 . . . . , 6 » 

Historia de Francia desde los tiempos mas 
remotos, por L P. Anquetil, continuada hasta 
nuestros días, por Germán Sarru, 3 lomos. 

La semana, periódico pintoresco universal, S 

lomos folio en 1 volúmen 
Cíen tratados sobre los conocimientos mas úti

les i tornos cuarto. . . . . . 
Memorias históricas de la vida y acciones del 

Rey D. Alonso el Noble 2 4 
D. Quijote de la Mancha, 1 tomos con grabados. 5 » 
La capa del Rey García, novela histórica, ori

ginal de D. llilefonso Anlonio R«i mejo, 1 lomo. 1 4 
La buérfana de Barcelona, 1 tomo en cuarto. 1 4 
Burgos, anales del reinado de Doña Isabel 11 

(Q D. G ), 4 tomos 8 » 
Hiatoría romana, puesta al castellano por Don 

Bartolomé Mestre f i ó , 1 lomo . . . 1 6 
Varones ilustres de Mallorca por J . M. Bovier 

y R. Medel, 2 tomos en un volúmen. . 3 » 
Doña Luz, la de Toledo, novela histórica da 

D. Francisco M Serverú, 2 lomos. . . 2 4 
Los misterios del juego por D Miguel Dubá y 

Navas, i tomo con láminas. . . . 3 > 
Panorama óptíco-hístóríco-artistico de las islas 

Baleares, 1 lomo folio. r . . . 7 > 
Las voladas de ». Petersburgo, 1 lomo en cuarto. 2 » 
Historia de los muy nobles y valientes caba

lleros Oliveros de Castilla y Artíy de Algarvo, 
1 lomo.. . . . . . . . 1 » 

Obras de Jovellanos, 5 lomos en cuarto. . 5 > 
Vrn -gas, noticia de las Californias y su conquista 

3 tomos . . . . . . . 3 4 
Poesías de Serrano, 1 lomo en cuarto. . 2 • 
Lágrimas, novela de costumbres, por Fernán 

Caballero, 1 tomo. . . . . . 1 4 
Historia política de Luis Felipe de Orleans, 

1 tomo. 2 » 
La bandera de la Virgen del Monte ó la Mora 

encantada, 1 lomo en cuarto. . . . 1 4 
Diccionario manual para el estudio de anti

güedades, dedicado á la Reina Ntra. Sra. 1 
tomo en cuarto. . . . . . . 2 • 

Cludera investigaciones históricas, 1 lomo. . 1 4 
La huerfanila inglesa ó bislom de Carlota Guin-

mers, K lomos. • 8 4 
Qumtin Duvard, ó el Escocés en la corle de 

Luís II por Sir Walier Scotl, 5 tomos, , 4 • 
El olicial aventurero, por id. 2 lomos. . 1 4 
Empresas políticas, 6 ideas do un Príncipe 

cristiano, representada en cíen empresas por 
D. Diego Saavedra Fajardo. * tomos. . 4 ». 

Lus lardes de la Granja nuevamente traducida' 
y refundidas por D José Losanez, 4 lomos. 4 » 

Discurso sobre la historia universal, para es-
plicar la continiiacion perpélua de la religión 
y las vanas mutaciones de los imperios, tra
ducida por D. Andrés de Salcedo, 8 lomos. 4 »1 

Los cuatro Juanes ó los desposorios del Castillo 
de Zahara, 2 tomos , 2 • 

Romancero de romances caballerescos é hístó-
ricos anteriores al siglo 18 por D. Agustín 
Duran, 1 tomo 1 4 

Obras podícas da Doña María Rosa Galvei -
de Cabrera, 3 lomos. . . . . . 3 » 

Noticias americanas, entretenimientos físicos-
históricos sobre la América Meridional y la 
Septenliional Oriental, 1 lomo. . . . 2 

Nuevo tratado de ajedrez, traducido del francés. 2 
Método de equitación, traducido del francés, 

1 lomo. . , . . . . . 1 
Colección de refranes, adagios y locuciones 

proverbiales con sus esplicacíones, 1 lomo. 1 
Nuevo Uobínson, traducido por Tomás da 

triarte, nueva edición, 2 tomos. . . 2 
Rob-llois, novela escrita en inglés por Sir 

Walter Scotl y traducida al castellano por 
I). F, de G. D., 1 lomo 1 

Las aventuras del último Abencerraje por 
Chateaubriand, 1 tomo. . . . . 1 

Ruinas de Esleban de Kchevarria, 1 tomo. , 1 
Historia de Cromw^ll, 2 lomos, . . . 3 
Manual del viajero á las provincias Vascon

gadas, 1 lomo con láminas . . . 1 
Los frailes y sus convenios por D. Víctor Ba-

lagueri 2 lomos. . . . . . « 7 
Recuerdo de un viaje de España. . . . 8 
Descripción del Real monasterio de S. Lorento 

del Escorial, por el R. f. M. Fr . Andrés 
Jiménez, 1 lomo folio. . . . . 8 

El hombre feliz independíenle del mundo y 
de la fortuna, por el padre D. Teodoro de 
Alrr.eída, 3 tomos. * 

Novísima edición de la instrucción militar del 
arma de infanieria, 1 lomo en cubrió. . ' 

MANILA: 

Imprenta de Ramírez y Gíraudier, Editorea 

responsables. 


